
ACTA DE LA SESIÓN DE LA MESA DE CONTRATACIÓN CELEBRADA EL DÍA 27 DE SEPTIEMBRE 
A LAS 10:00 HORAS, EN LA SALA DE REUNIONES DE PRESIDENCIA, PARA LA CELEBRACIÓN DE 
LOS ASUNTOS INCLUÍDOS EN EL ORDEN DEL DÍA.

En las dependencias de la Casa Palacio Insular del día 27 de septiembre de 2021, siendo las 
10:00 horas, se constituye la Mesa de Contratación del Patronato de Turismo de 
Fuerteventura, de conformidad con el artículo 88.4 del Reglamento de Organización y 
Funcionamiento de esta Corporación y el decreto PT/2021/80 de la Vicepresidencia del 
Patronato de Turismo de fecha 03/05/2021 en el que se modifican los cargos de los 
miembros de la Mesa de Contratación, a la que asisten las personas que se indican a 
continuación:

PRESIDENTA: 
Dña. Estela Cabrera Hernández, Jefa de Gabinete de Presidencia

VOCALES: 
Dña. M.ª Dolores Miranda López, en calidad de Interventora Accidental. 
Dña. Mª Mercedes Contreras Fernández, en calidad de Secretaria Técnica del Consejo de 
Gobierno.
Dña. Flor González Falcón, Técnica de Patronato de Turismo 

SECRETARIA DE LA MESA: 
Dña. Elsa Dominici González, Administrativo del Patronato de Turismo.

ASISTENCIA TÉCNICA:
Dña. Nieves Bolaños Armas, Administrativo del Patronato de Turismo

Constituida la Mesa, la Sra. presidenta declara abierta la sesión,

PRIMER PUNTO. -  EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE AGENCIA DE VIAJES, 
Nº DE EXPEDIENTE EN EL PERFIL DEL CONTRATANTE SE0026/21, PROCEDIMIENTO 
ABIERTO. DOS SOBRES. APERTURA DEL SOBRE QUE CONTENGA LA DOCUMENTACIÓN 
ACREDITATIVA DEL CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS PREVIOS Y SI PROCEDE, 
APERTURA DEL SOBRE DE LOS CRITERIOS VALORABLES EN CIFRAS O PORCENTAJES. 
ACUERDOS QUE PROCEDAN.

Dña. Flor Falcón, expone a los miembros de la mesa el correo electrónico recibido el día 17 
de septiembre:
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Se presenta captura de pantalla de la publicación de la presente licitación en la Plataforma 
de Contratación del Estado:
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La Mesa comprueba que, efectivamente, existe contradicción entre las fechas de 
finalización de plazo para la presentación de ofertas que aparecen en la publicación de la 
presente licitación en la Plataforma de Contratación del Sector Público (20/09/21) y la fecha 
que permite para enviar la oferta el Portal de Licitación del Cabildo de Fuerteventura a 
través de PLYCA (17/09/21). 

A la vista del error material detectado y que habida cuenta de que este hecho ha podido 
limitar la concurrencia de licitadores en igualdad de condiciones, tal y como consta en la 
incidencia presentada. La mesa formula la siguiente propuesta al órgano de contratación:

ACUERDOS:

• Atendiendo al art. 109.2 de la Ley 39/2015 de Procedimiento Administrativo, 
subsanar los errores materiales advertidos procediendo a realizar nuevo anuncio de 
licitación en los términos del pliego de cláusulas económico-administrativas y arts 
135 y 156.2 LCSP. 

• Publicar el presente acuerdo en el perfil del contratante a los efectos que procedan.
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No habiendo más asuntos que tratar, por orden de la Sra. Presidenta se levanta la sesión, 
siendo las 11:30h.
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